
Calle García Moreno N2 57 (entre Sucre y Bolívar) - PBX: 3952300

PUBLICIDAD EXTERIOR MOVIL - SOLICITUD LMU-41B 

REGISTRO 
MUNICIPAL DE 
TRANSPORTE

OPERADORA PLACA No. DE CHASIS
UBICACIÓN* ÁREA

(m2) ANUNCIANTE
D IZ P

Nota: 
Una vez cumplidos todos los requisitos se deberá
cancelar el valor de la taza correspondiente en la 
cuenta destinada para el Municipio de Quito
Al momento de retirar la renovación de la licencia, 
se deberá entregar la licencia original anterior.


